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D I A R I O  DE

8e) sábado 6 de

BARCELONA^

diciembre de 1S23.

ir' ' m

S(tH Nicolás de Barí , artobispn.

Les cuarenta horas están en la parroquia provisional de onestra Señora 
de la Merced : se descubre i  las nueve de la mañaaa , y  se reserva á las 
cisco de la tarde.

Sale el sol i  las 7 b. ss  m. , j  se pone á las 4 h. 38 m.

Días horas. Termdmetro.l Barómetro. Vieutos y  Atmósfera.
4 II noche. : io  grad. 28 p. 3 1.
5 7 Tuaflant. 9 3ÍsS 2 ' 5 

id. 2 tarde.. | i  i 6; 28 a

0 . sereno.
N . 0 . nube»,
O. s e m ic D b íe r t o .

N O T ia A S  ESTRAN GERAS.

RU SIA.

Peiéfsburgrt 39 de octubre.
La gran duquesa de Alejandr/a , esposa del gran duque N icolás, ha 

dado á luz un nido muerto á resultas de un parto anticipado. La Em­
peratriz madre ha prohibido las beatas que se preparaban para el día 
de su cumpleaños.
—  £1 ministro conde de Nesselrode debe llegar hoj aquí. La condesa 
vino ayer.
_  Ha empezado el hielo con fuerza.

A U ST R IA .

P'iena 5 de noviembre.
E l Corresponsal del i ."  contiene el artículo siguiente., que publicamos 

con mucho placer.
Cuando el Emperador Alejandro salid de Czernowitz , se detuvo algunos 

instantes en una aldea mientras se mudaban los caballos. Llamd la atención 
de S. M. I. un polaco, condecorado con la cruz de la Legión de Honor, y  
después de haberle mirado un rato, dio orden para que se acercase. Este ve­
terano se presentó á S. I\I. con toda la vineracion y  respeto debido á tan 
gran Monarca, y  empezó entre Jos dos el siguiente diálogo:

mT ií sin duda lias seivido. — S í,  Señor, he servido 25 años en el ejdrcit» 
francés. =  ¿Y ahora qué haces ? —  Trabajo en mi oficio, —  ¿ Cuál es ? Zapa­
tero, Señor.— ¿ Y  ganas para mantenerte?— N o , Señor; y  especialmeoie 
desde que no copio la pensión de la Legión de Honor , no alcanza mi tra»
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tajo para atender á mis necesidades y  las de mi familia.”  E l Emperador 
müy satisfecho del modo franco con que se esplicd este veterano. Je dijo; 
»  Ya no pasarás miseria; tii eres un valiente, segiin veo por Ja decoración 
que te honra, y  desde hoy gozarás una pensión de 600 rublos.”  E l Polaco 
se atrojó á los pies del Emperador, que Je levantó con mucha bondad , di- 
cióndole : » Td has cumplido con tu obligación sirviendo cpo'honor , y  yo 
cumplo con la mia concediéndote esta recompensa.”  Este soldado habla ser­
vido en la caballería ligera de la e.x-guardia de Buonaparte, mandada por 
-el General Krasinski.

1NGLAT£K!U.

Londres 16 de noviembre.

Roverto Wilson está en Lóadres, pero oculto , porque teme la cencer­
rada que trata de darle el populacho de Soutbvark E l ex-general es ob­
jeto continuo de las burlas de los periódicos-, asi de la capital como de 
las provincias. fkakcia.

París 19' de noviembre.
La Corte se vestirá de luto por cuatro dias el jueves prócsimo con mo­

tivo del fallecimiento de SS, AA., SS. -la Princesa Catalina Amalia Cris­
tiana Luisa de Biden , y  el Príncipe Luis Jorge Gárlos Landgravc de 
Hesse. Los dos prim-ros dias se manifestará con ropas negras^ los dos si­
guientes con blancas.

AM ÉRICA M ERIDIONAL.

BKASIL.

Pará  21 de agosto.
E l dia 12 de julio llegó á este puerto un bergantin de guerra 3c la  

escuadra imperial , al mando del lord Cochrane , con oficios para que se 
arbolase el pabellón del imperio y formase un nuevo gobierno Brasilense. 
Todos los porsugueses que no quisieron jurar obediencia al Emperador n<t 
pueden ejercer empleo alguno , y  sus propiedades son confiscadas. A  to­
do se ha dado cumplimiento , y  la bandera imperial tremola ya en las 
baterías de esta capital, y  en los buques de guerra que ecsistian en es­
te puerto y  fueron apresados. Los mercantes portugueses están .embarga­
dos , y  se aguarda que sean declarados por buena piesa.'

E SPA Ñ A .

Cádiz ay de octubre.

Consumada la escandalosa rebelión de la Isla con el oro prodigado por 
los agentes americanos, diseminados en el eje'rcito espedicionarío, creye­
ron incompleto su triunfo, sino destruían la junta de Reemplazos , que 
los -espiaba de cerca tanto por interes propio, como por su residencia en 
un punto mercantil, en el que se hallaban concentradas relaciones comer­
ciales mas estensas que.en ningún otro de la península. Su instalación 
con los mismos individuos que Ja componían anteriormente, y  que en la 
mayoría poseen los concciinientos necesarios para el desempeño de una 
coousioo tas dificil, ha raasimado las esperaozas de este vecindario y  de
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todo, • buen español ,  (jue no podrá menos de observar en esta u f  
gente medida , y  en las que se asegura, que ha dictado ya S. M. 
sobre las Ame'ricüS , que sus paternales desvelos se estieoden hasta 
aquellos ricos países, víctimas desgraciadas del furor revolucionario, en 
los que una corta porción de vasallas fieles y  denodados , sostienen coa 
tanta gloria los sagrados derechos del trono. Los seiialadps- triunfos con­
seguidos en el Perd, en medio del estudiado abandono del gobierno re­
volucionario, son debidos á sus herdicos esfueraos, ¿ y  qué no harán es­
tos valientes ausHiados por el benéfico de S. M. ? Vuestros votos serán 
acogidos j y  derrocado ya felizmente en la península el mo'astruo de la 
anarquía , Ja recompensa mas grata á vuestra acendrada fidelidad, será 
la dulce satisfaccíou de haber salvado de sus horrores á esas ricas pose­
siones , cuya conservación es de lauto ínteres para la metrápoli. ' 

Embarcaciones que entraron en Cádiz dtsd? 19 de noviembre 
hasta 21 de dicho.

Día 19. =  Entraron un francés y tres españoles.
Y  han salido un bergantiu de guerra francés , dos mercantes ingleses'» 

dos sardos,
Día 20. =  Han entrado dos bergantines suecos del O. , doce embarca­

ciones menores de poniente y  Sanlocar , y  un kud de levante ,  de donde 
entrará un místico, españoles.

Y  han salido uua goleta francesa y  una polacra sarda.
Dia 21. =  Entraron jó  embarcaciones menores españolas de paniente 

y  Sanlucar.
Y  han salido una fragata inglesa y  otra americana.

M adrid  24 de noviembre.

Anécdota muy particular para confusión de eonsiitucionales.

Un toledano que cuenta la edad de Ss años , y  de ellos 53 emplea­
dos en utilidad de la nación , en establecimiento de fábricas y  mejora de 
otras, con servicios y  donativos hechos i  los Reyes : este toled.íno se pre­
sentó al Esemo. ayuntamiento de esta villa y  corte de Madrid á las 10 
de Id mañana del dia en que se publicó en la gaceta el Soberano decre­
to para Voluntarios realistas, y  le entregó al secretario un memorial coa 
la solicitud de que se le incorporase en tan honroso cuerpo; la junta d» 
clasificaciou nombrada para este fio , debió sin duda despreciar la solici­
tud atendiendo á los 82 anos de edad del pretendientej pero impacieu- 
te este por verse desairado, volvió á recordar su pretensión, y  el resul­
tado lúe ponerle en lista y  llamarle por el diario niim. 3 11.

En vista de este IJamamiento , se presentó inmediatamente. Fue filia­
do y  agregado á la secsta compañía del segundo batallón , en donde se 
le trata por su oficialidad y  por los individuos de la compañía con la ma­
yor consideración.

Mas sin embargo de este tan singular favor , y  por el que está muy 
agradecido , tiene el sentimiento de haber de dejar tan digno cuerpo, por­
que su prurito es y  ha sido siempre pasar á granaderos respecto á que 

.su talla y  disposición se lo permite; y  porque dice , que si se ofrecí*-
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re un lance en que tenga que defender la religión , á su R e y , Reina y  
real Familia , quiere ser de los primeros que se presenten ai combate, 
para morir en éi ó vencer. (E l Rest. ndm. 13 1.)

]Jem 26,
E l Rey nuestro señor, oído su consejo de ministros, se ha dignado 

nombrar director general de Artillería al teniente general D. Josef 
Cienfuegos : ingeniero general al mariscal de campo D. Ambrosio de la 
Cuadra : inspector general de infantería al mariscal de campo D. Josef 
Aimericl) ; capitán general de Galicia , por dimisión del conde de Car­
tagena , al teniente general D. Juan Senen de Contreras ; gobernador de 
la plaza de Barcelona al teniente general D. Luis Alejandro Procopio 
de Bassecourt ; y  gobernador de la plaza de Tarragona al mariscal de 
campo D. Blas Fournás. '

Ayer tarde en el barrio de San Antón hubo una ocurrencia desagradable.
Varios soldados de los lanceros de Fernando V II y  de guarnición fran> 

cesa , de resultas de haber estado bebiendo en una taberna, movieron 
una quimera por una mugercilla , de que parece han resultado de doce i  
catorce heridos de unos y  otros, y  un lancero muerto, sin que se mez­
clase entre ellos ningún paisano. Los gefes militares españoles y  france­
ses acudieron con tiempo; se restablecid el orden , y  se han tomado las 
mas enérgicas medidas para que no se repitan escenas de e.?fa naturale­
za , motivadas por la embriaguez, y  de que no sacan poco partido los 
enemigos de la unión y  fraternidad que en general reina entre las tro­
pas realistas y  libertadoras.

Idem 99.
ahtículo na oficio.

E l Rey nuestro Señor ha espedido ios Reales decretos siguientes r
Por el Ministerio de la Guerra se ha circulado á los Capitanes génera- 

Jís y  demas á quien corresponda, con fecha de s8 de este mes , la Real 
orden siguiente :

E l Rey nuestro Señor, que tiene siempre presente la lealtad y  celo 
con que muchos de sus fieles vasallos, arrostrando las mas duras fatigas 
y  los inminentes riesgos que por todas partes los cercaban , abandonaron 
sus intereses y  el descanso de sus casas, y  empuñando con tesón las ar­
m as, 00 las han dejado de la mano hasta ver coronada su noble empre­
sa cotí el deseado restablecimieuto de S. M. en el pleno ejercicio de su 
Soberanía} queriendo dar una prueba de su Real benevolencia i  todos aque­
llos soldados que alistados voluntariamente, d destinados en masa á loa 
cuerpos de los ejércitos ó divisiones realistas, permanecen aun en las filas 
con gravh detrimento de sus haberes y  de sus familias huérfanas; ha re­
suelto S. M. que en el mas breve término.posible los gefes de los espre- 
sados cuerpos realista.'! de todas armas dirijan i  sus respectivos inspectores 
ana relación de todos los cabos , tambores y  soldados que siendo casados se 
hallan sirviendo en cada uno de ellos, á fin de que retiñidas en este M i­
nisterio las noticias, se comuniquen las drdenes para que se Ies espidan 
sus licencias absolutas, y  vuelvan al cuidado de sns familias; que remi­
tan otra igual relación de Jos individuos délas referidas clases, que no
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siendo casados se hallen comprendidos en alguna de las escepcioties se­
ñaladas en la real ordenanza para el reemplazo del ejiírcíto , esprcsando 
la individual de cada uno , y  los que por su inutilidad no deben con­
tinuar en el servicio; y  illtimamente que acompañen otra relación en 
los propios términos, y  por separado, de todos aquellos cabos, tambo­
res y  soldados que se alistaron voluntariamente por el tiempo de la guer^ 
ra , para que puedan también ser licenciados sucesivamente lo mas pron­
to posible , pues que es la voluntad soberana de S. M. el proporcionar 
á tan fieles vasallos el descanso merecido de sus fatigas, y  que rejtir 
luidos á sus hogares, puedan dedicarse al ejercicio de sus labores y  cui­
dado de sus casas, sin perjuicio de los premios con que tenga á bien
S. M. recompensar el mérito que hayan contraído durante su servicio, ;

La fidelidad de mis pueblos, las vejaciones que han sufrido por su 
constante adhesión á mí Real Persona, y  el decadente estada á que ios ha re­
ducido la democrática facción que los ha dominado, llaman muy. particu­
larmente mi soberana, atención, y  dcsigen que dedique mis paternales cui- 
■’ ados á enjugar sus lágrimas y cicatrizar sus heridas. Bien quisiera poder 
remediar desde luego todos sus males, y  elevar su opulencia sobre todas 
las naciones de la Europa; pero me es imposible tener por de pronto esta 
satisfacción , pues el real Erario ha quedado eeshausto por las dílapidació- 
oes de la rebelión, y  el Estado' tiene cargas fijas que no pueden desaten­
derse. Queda sin .embargo un arbitrio á mis benéficos deseos, y  . es pre,- 
ciso adoptarle y  seguirle con firmeza , para que mis amados vasallos reci­
ban esta nueva prueba de los gratos que .me han sido sus sacrificios y  
virtudes. La España no, es en el dia lo que^fue en los tiempos felices de 
mis augustas predecesores: una serie no interrumpida de guerras , de de- 
sdrdenes y  de desgracias, al paso que ha hecho resaltar la lealtad de mis 
pueblos , los ha sumergido en la miseria ; y  para restituirlos á su antiguo 
esplendor es necesario olvidar lo que fueron, y  pensar solo en lo que hoy 
son. Convencido de estas verdades , y  de que por ahora no hay otro me­
dio que el de establecer orden y  economía para que asi sean menores los 
desembolsos, he venido en uiandar que en todos los ramos de la admi­
nistración del estado se reduzcan los empleados al número absolutamente 
preciso, y  los sueldos y  asignaciones á lo necesario, para que no se aven­
ture la fidelidad, y  se conserve el decoro de Jos funcionarios del gobierno; 
y  que según esta mi soberana voluntad se me propongan inmediatamen­
te las■ espresadas reformas de empleos y  sueldos, procurando conciliar el 
curso rápido y  espedito de los negocios con Jas escaseces de mi real Era- 
,rio.,Tendreislo entendido, y  lo comunicareis á quien corresponda para su 
cumplimiemo. — Señalado de la Real mano. — Eu Palacio á 27 da noviembre 
•de 1823. _  A  P . Juan Bautista de Erro.

O R D E N  DE LA REGEN CIA
Anulando el decreto de Córtes d e  29 de junio de 1821 relativo á diex- 

mos; y  redare el subsidio anual á diez millones.
 ̂ La indiscreta pasión de Ja novedad y  el criminal empeño de enga­

ñar á Jos pueblos con falaces y  seductoras teorías hizo que el Gobierno

J

/ I
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revolucionario en S9 de junio de iG ai redujese á la mitad las cuotas que 
se pagalian por razoa de diezmos y  priuiicias. Esta medida dejd indo­
tado d  clero, y de aquí la indigencia á que se han visto reducidos los 
ministros del a ltar, y  el abandono del culto por falca de los fondos 
precisos para sostenerlo, sin que resultase de ella ni.iguna ventaja real 
y  efectiva i  favor del pueblo, en cuyo obsequio quiso hacerse esta gracia.

Los Estados tienen cargas fijas que de. ninguna manera pueden de­
satender; es preciso qu; se cubran con contribuciones, y cualquiera que 
sea su clase ó nomenclatura, de ellas debe sacarse necesariamente el im­
porte de los gastos. E l Gobierno revolucionario dispensd á los pueblos 
el pago de Ja mitad del dic-zmo; pero los cargd con otras inmensas con* 
tribuciones para llenar aquel déficit', y  esta disposición no produjo otros 
efectos que el variar los nombres de las ecsacciunes, y  el suprimir una 
contribución antigua , y  á la que el pueblo español estaba acustujubrado, 
subrogando en su lugar otras muchas nuevas y de dificil distribución 
por la falta de bases que deben preo-der á su establecimiento. Aquel Go­
bierno, Idjos de minorar , aumentd de una manera escandalo-a sus pre­
supuestos ; y  estos ha debido cubrirlos el pueblo , al paso mismo que 
se les trataba de seducir con halagüeñas esperanzas de efímeros alivios.

Las tierras sobre que principalmente gravita la contribución decimal, 
vienen grabadas desde la mas remota antigüedad con aquella carga que 
ha hecho disminuir el valor intrínseco d¿ las lincas. En su’ aJquisicion 
se ha considerado como menos valor aquel gravamen, y este mismo se 
ha tenido siempre presente en los arrendamientos.

S. A. S . , que no se deja llevar del espíritu de la novedad, en cu­
yas resoluciones influyen Ja justicia y  la equidad con esclusion del ma­
terial sonido de las voces no ha jiodido menos de conocer que el de­
creto de 29 de junio de i 8 s i ,  por el que se redujo á la mitad la cuo­
ta de diezmos y  primicias, no iraé ninguna ventaja al pueblo, porque 
de ¿i resulta un déficit en las rentas del Estado , que es preciso sea 
cubierto por los mismos españolesj y  es ademas injusto, porque aumen­
tando el valor de las propiedades, hace una donación de su importe i. 
favor de una sola ciase del Estado en perjuicio de todas las demas, al­
tera el órden y  método de contribuir á que se estaba aco.stumhrado, y  
por último ataca á unos bienes que la religiosidad española ha mirado 
siempre con el mayor'respeto, y  forman uno de los ingresos mas con­
siderables de la real Hacienda.

La Regencia del Reino, consiguiente en sus principios , se ha ser­
vido resolver que quede sin efecto el referido decreto de las Ctíries de 
29 de junio de 1821 j y  que desde este año inclusive se paguen los 
diezmos y primicias íntegramente , y  en los mismos términos que se 
hacia hasta el precitado decreto, corriendo por ahora la administración 
y  dirección de sus productos bajo las propias bases y  forma que se ha­
cía antes del y  de marzo de 1820.

Por bula espedida en Roma en 16 de abril de 1817 se sirvid S. S' 
conceder indulto al Rey nuestro señor para que válida, libre y  lícita­
mente pudiese por el espacio de seis años ecsigir para el alivio de su 
real Erario de todos y  cada uno de los frutos del clero tanto secular
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como Tegular, el subsidio anual de 30 'millones de reales. Se lia cum­
plido el término de esta gracia poniificia; y  aunque la Regencia, aten­
didas las necesidades del Estado, podria solicitar su continuación, tenien­
do presentes los trabajos y persecuciones que el estsdo eclesiástico ha 
sufrido en los tres anos de desorden por un efecto de su acendrado celo 
y  decidida adhesión al Rey nucsiro señor , se ha dignado resolver se 
impetre de S. S. la gracia de que el clero secular y  regular contribuya 
desde este año, y durante Jas escaseces del real Erario, con la cantidad 
anual de diez millones de reales, y  confia en que dicho clero se pres­
tará desde luego á este desembolso , para cuya distribución y  apronto 
regirán las regias y  método que S. M. se sirvid establecer en su real 
decreto de 30 de mayo de 1ÍI17, quedando refundido en esta ecsaccion 
el antiguo subsidio llamado de Galera.

ha Regencia espera que tanto el estado eclesiástico , como los pueblos 
y  sus ayuntamientos, repetirán en su pronta ejecución las pruebas que 
tienen dadas de su constante fidelidad y  amor al Soberano; y  que cou- 
vencidas del sagrado objeto á que se hallan destinados los diezmos, de 
las escaseces del Estado, y  de las grandes atenciones que hay que cu­
brir para consumar la grandiosa obra de la libertad del Rey nuestro Se­
ñor y  del restablecimiento del orden, se prestarán á estos desembolsos 
con el mismo eelo que lo han hecho anteriormente; cuidando V. que 
por su parte tenga cumplido efecto esta resolución de S. A. S. De cuya 
orden se la coniuuico á V . dándome aviso de su recibo y de cuanto ocur­
ra sobre el particular. Dios guarde á V . muchos anos. Madrid 6 de junio 
de 18 2 3 .=  Juan de Erro.

Otra.

Para que los Intendentes recojan iodo el papel sellado del Gobierno re­
volucionario , y  tomen medidas para su uso y  recaudación.

La Regencia del Reino se ha servido resolver que Jos Intendentes dis- 
pongto que inmediatamente se recoja todo e) papel sellado que hubiese 
ecsistente en sus respectivas provincias, procedente del Gobierno revoiu- 
cionaaio , y  manden se tilden las palabras y  de la Constitución , que 
se hallan dentro del sello , y que á continuación se imprima la nota 
siguiente; téngase por no válido ¡o tachado', que para evitar la venta 
fraudulenta y  la suplantación del espresado papel se estampe al pie de 
dicha nota la rúbrica del respectivo intendente, á cuyo efecto se les au­
toriza á fin de que puedan usar de estampilla para solo este caso: que 
en las provincias que ya estuviese habilitado el papel sellado , aunque 
en diversa forma y  con nota diferente, corra y  continúe con la que se 
haya puesto, estampándose siempre la rúbrica del Intendente, y  tildán­
dose precisamente las palabras ya espresadas y de ¡a Constitución por 
no deber subsistir, como depresivas de la soberanía del Rey nuestro se­
ñor y de sus imprescriptibles derechos : que se prohíba absolutamente 
el uso del papel sellado sin estar rehabilitado; y  que los Intendentes cui­
den de asegurar por todos los medios posibles la cuenta y  razón del pa­
pel distribuido para evitar todo fraude y  peijuicio ai real Erario. De or­
den de S, A. lo coiaunico á V . S. para su mas puntual cumplimienta
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en Ja parte que le toca/ dando aviso desde luego del recibo de esta. 
Dios guarde á V. S muchos años. Madrid i r  de junio de i8 8 i.= J u a n  
de Erro. . .

NOTICIAS PARTICU LARES DE BARCELON A. 

Uta 5.

AVISOS AL PÚSLICO.
Todos los vecinos del barrio 1 °  del cuartel 5.° comparecerán por la 

carta de seguridad en los dias prefijados en el edicto , en casa Planas, sita 
en la calle del Conde del Asalto , isla 4.“ , niítn. 9 , primer piso.

El bergantín español nombrado el Numantino , su capitán D. Cristdbal 
Soler , se halla con registro abierto para el puerto de la Habana , para 
donde saldrá dentro de quince dias , por tener ya pronta la mayor parte 
de su cargamento : Jos que quieran emb*rcar géneros ó ir de pasage en 
el mismo buque, se conterirán con su consignatario D. Juan Roig y  Jacas.

El patrón Cárlos M allnl, con su falucho nombrado E l Ecce-Homo , de 
porte 500 quintales , saldrá para Tarragona el lunes prdesimo al medio 
día , y  admite cargo y  pasageros : se le hallará en la playa del- mar. 
delante la cofradía de San Telmo.

Embarcaciones ceñidos al puerto el día de ayer.
Mercantes españoles. -  De Málaga y Motril en 27 dias, el laúd Vírgea 

de la Mar , de 20 toneladas, su patrón Pedro Casals, con algodón, pasas é 
higos á varios.—  De Valencia en 6 días, el laúd Virgen de Buena Guia, de 
4 toneladas, su patrón Vicente Poafort, con ceboUas.y chuflas de su cuenta. 
_  De Ibiza en 3 dias, el laúd el Soberbio, de 8 toneladas, su patrón Jaime 
Pascual, con algarrobas, ceniza y  esponjas do su cuenta. = D e  Marsella y  
Mataro' en 7 dias, el laúd San Joscf, de 20 Joneladas, su patrón Josef Sala, 
con fierro á D. Mariano Serra. =  De Morviedro y  Tarragona en 6 días, el 
laúd San Antonio , de 6 toneladas, su p-tron Francisco Caries, con higos 
de su cuenta. =: De BenicarM y  Tarragona en 3 dias, el laúd Santo Cristo, 
de 1 2 toneladas, su patrón Bautista T ib ia, coo algarrobas de su cuentas 
De Alcudia en 1 d ia , el jabeque Virgen del Cárnien, de 46 toneladas, su 
patrón Guillermo Alem any, con algarrobas, carbón, trapos y. otros géneros 
de sg cuenta. —  De Cádiz en 15 dias, el laúd San Antonio, de 25 toneladas, 
su patrón Agustín BufiJJ, con algodón y  añil á varios. =: De Valencia, Tarra­
gona y  Vilanova en 6 dias, el laúd Santo Cristo del Grao, de 25 toneladas, 
su patrón Josef C alafat, con arroz y  pelo de camello á varios. =  De Va- 
^QCia, Castellón, Tarragona, Villanueva y  Sifges en 16 días, el laúd-Santo 
Cristo del Grao , de 26 toneladas, su patrón Bartolomé MiralJes , con ha- 
ri.na, ajos y cebada á varios.

Fiesta. La real , antigua y  venerable congregación de esclavos de Jesús 
Sacramentado que fundo en Madrid el ejemplar caballero Jacobo de Gra­
cia , establecida por especiales gracias Pontificias en la iglesia de Santa 
Teresa de religiosas Carmelitas descalzas de esta ciudad , celebrará m̂ ñ̂a- 
na día 7 del corriente su acostumbrada funciou de primer domingo de mes: 
la sagrada Comunión será i  las 7^ : el oficio á las 10 , por la tarde em­
pezarán los ejercicios i  las 3  ̂ , y  concluidos predicará el Rdo. D. PaJadio
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Ferret « presbítero , eciíoomo de la parroquial iglesia de los Santos Justo 
y  Pastor , dando fía á la función con la procesión por la iglesia , bendi­
ción y reserva de su Divina Magestad.

Mañana dia 7 del corriente se empezará el solemne novenario de la 
Inmaculada Concepción de María Santísima en la iglesia de San Justo : á 
las 5 de la tarde se rezará el santo rosario , después se hará la novena 
con un rato dé oración , luego la plática de un cuarto y  medio que hará 
todos los dias el Rdo. D. Cosme Lupresti , presijítero , religioso Mercena­
rio , y por último se cantará el Tota pulckra , y  gozos de la Inmaculada 
concepción.

Libros. Colección de documentos que manifiestan la conducta del obispo 
de Urgel en orden á las innovaciones , en materias eclesiásticas, hechas por 
las cortes de Madrid en la segunda época del régimen constitucional: la da 
á luz el mismo obispo con el objeto de que la nación y  la iglesia tengan 
noticia de lo que en cumplimiento de su ministerio ha representado en di­
versas ocaciones al Gobierno y á las cortes , y  para dar pincipio á la grande 
colección que deberá formarse de los escritos que los obispos de España ha­
yan dirigido á aquellas autoridades , para que en todo tiempo consten sus 
esfuerzos por conservar ilesa la autoridad de la iglesia en unos diss en que 
se ha visto tan combatida , y  en que ha sido tan difícil sostenerla. Vén­
dese en la librería de Piferrer , á 6 rs. va. cada ejemplar, con el objeto 
de que su producto sirva para la reparación del Seminario Conciliar de 
Urgel. =  Vocabulaire franjais-espagnol á l’usage de deux netions, precedé 
d’un petit traité de pronunciation , d’ un ábrego de la grauimaire espagno- 
le , et terminé par des dialogues familrers suivif d’un tableau roinparatif 
des monnaies fran9aises et espagnols : véndese en la. misma librería á 
8 rs. vn.

Libros útiles no solamente para el uso de las esencias de nueva y  real 
educación , si que también para la instrucción y  dirección de toda ciase de 
personas. —  Tratado de las obligaciones del hombre , un tom. en 8.*̂  á 3 
rs. vn. en pergamino y 6 en pasta. =: Academia doméstica , dirigida á los 
padres y  madres de familia , un tomo en 8.° á 4 rs. en pergamino. =: 
Método práctico de enseñar á leer. — Elementos de gramática castellana pa­
ra uso de los niños : se hallarán en la tienda y  librería de Coll , calle de 
la Bocaría , y  en la imprenta de los hermanos Torras , en la plaza Nova. 
También se halla el manual práctico ó método de enseñanza mutua á 10 rs. 
vn. en rústica y  16 en pasta , adornado con sus correspondientes láminasi 
y  la colección de tablones para dicha enseñanza á 8 rs. vn. , como también 
nuevas muestras finas de pautados y ejemplos con un abecedario de los pá­
jaros indicados para su letra inicial, á fin de atraer y  alagar como facilitar 
mas á los alumnos la instrucción.

Avisos. Para prevenir al que quisiere dar ascenso al aviso del diario 
de esta ciudad de 5 de este mes , debe saber que la plaza que antes se 
llamaba Curia de Arenys para cuya regencia se pide un escribano, es una 
de las tres de número de aquella villa que la obtiene el que firma 
en propiedad por Real nombramiento de S. M. de primero de enero de 
este año , habie'ndose publicado y  declarado vacante dicha plaza por los 
trámites de la ley. =L.* Merino.
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4 116
Ignorándose el domicilio de D. Jaime R icart, del comercio de esta- pía» 

za , á quien se Je ha de entregar una carta procedente de Reus y  Sitjcs, 
se le suplica haga el favor de dejar aquel en Ja calle den Gombau , vulgo 
de la Virgen de la Parra , casa r.tím. 17  , fábrica de los señores Josef 
Estrada y  compañía , al efecto de poderle presentar dicha carta.

Ventas. Se halla para vender un juego de floretes coa sus caretas y  
guantes correspondientes : el bordador de la calle de EscudeJJers , al ladO’ 
de casa Plandolit, dará razan.

E l sugeto que quiera comprar turrones de superior calidad , acuda al 
chocolatero de la calle de las Secnuleras , casa ndin. 9 , entrando por la 
plaza de la Lana , que habrá ramillete todos los dias festivos.

En uno de los almacenes de bajo la muralla del Mar , frente de una 
puerta de la Lonja , se continua la venta por mayor y  menor de rom de la’ 
Jamaica dicho de segunda calidad, aguardiente de Erancía y  del país ani­
sado doble superior , vino rancio y  barrilitos de anchovas del país , todo 
á precios equitativos.

Se continua la venta de los naipes en la tienda de María Dordan , ca­
lle  de la Bocaría , nilui. 1 , al precio señalado en este peridJioO' del día 
30 del mes vencido.

En la calle Ancha , núm. 6 ,  tienda de loza inglesa , hay jicaras y  
pocilios de diferentes colores , como también blancos y  de varias medí las, 
á precios cdinodos , todo de loza inglesa ; y  también se venden pipas de 
yeso por mayor y  menor.

Se vende una berlina fuerte para viajar , y  se dará muy barata : e l 
maestro de carros que vive en Ja tvambla , bajo el colegio , la enseñará.

Los garbanzos de Sevilla que se anunciaron al pñblico que se vemiian 
en 1.1 playa de este puerto , ahora se venden en un almacén debajo la 
muralla del M ir , frente la casa Lonja , al precio de 21 pesetas la cuar­
tera , y  se venden por cuarteras y  coi tañes.

lieiornoj. En casa de AntoniO'Casas , en la Rambla , at lado de los 
Trinitarios descalzos , hay una galera de retorno para Madrid.

En el mesón del León , calle del Rcch Condal , se halla una tartan» 
que sale tres veces á la semana para Caldas de Mombuy.

Perdidas. Días atrás en una casa fuera de esta ciudad , se estra- 
viá una cotorra: se suplica á quien la haya encontrado, se sirva llevarla 
á casa del carpintero de la calle de la Puerta nueva llamado Domin­
go Aum atell, que se le dará una competente gratificación.

£1 sugeto que haya encontrado un Lente, tenga la bondad de lle­
varlo á casa de D. Bruno Petras nñtnero 9 , en ia calle den A vino, que 
se le darán las señas y  una gratificación.

Cualquiera que. h a y a . encontrado un reíos de oro de repitícion con 
una sola caja antigua de campana y  sordina, que se olvidd en el lugar 
común del cafá de las Guardias, se servirá llevarlo al relojero de la calle 
Ancha Miguel Antigas, que dará cuatro duros de gratificación.

Teatro. La comedía en tres actos Catalina , Emperatriz de Rusia, 
concluida se ejecutará el baile general de la Danza Pírica •, y  se dará fia 
á la función con ei gracioso sainete el Avaro arrepentido.

En celebridad del cumpleaños de nuistra augusta Soberana estará ilu-» 
iHÍaads la casa : pero sin alteración de precio. A  las seis.
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’frccio s eorritntes por mayor según nota arreglada por los curre^ 

dores de cambios de la plaza de Barcelona d ¿ de diciembre de 1823.

Granos de primera calidad.
Pesetas la  cuartera. 

Tr/g'OA. Valles jMarioa. á
De Aragón.
Oigel.
Ampurdan....................  á
Valencia xexa.............   A
Kancha c a n d e a l... .. .  á
Santander......................... 15 á 16
Bilbao............................  á
Aguilas..........................  á
CornSa...........................  h
Gijon..............................  h

Keaclilla de Sevilla......... h
Fuertes. De Andalucía.. á
Valencia............................  á
Santander..........................  h
Centenos, De Santander y

Coruña........................... h
Aragón y U rgel................ á
Cebadas. De Cartagena. 6'̂  á 7
Drgel y  Aragón...............  á
M aiz. De Santander y Cn~

rana amaiiüo................ g  ̂ 8
Valencia y Tortosa.........  á
Garbaiízos, De Xetei.....  A
Idea de Andalucía.........  •
jivichuclas. DeCuruñay

Santander...................... á
Valencia...............................   13 á 14

Harinas. Pesetas el ¡quintal. 
De Santander y Com Se,. ly
Harina de Francia......... 17 á 17^
A'icante y Valencia finas. a
Granos estrangeros. Peas, cuartera.
Trigo de Inglaterra.........  á
Trigo de Odesa...............  >3Í
l'leea de Alejandría......... a
Id.de Ancona y Romanía. i5 íá  i6 §
Id. de R u si)................... á
Habones de Alejandría. . 8^á .8

')eValencia á bordo. A
Frutos coloniales. L ib . Cat. yuínr. 
Asnear de la Habana 3 

quintosblanco y 2 quin­
tos quebrado.................  18 h 19

B la n o o .. . . . . .................... 19 1̂1 a i j

* 7

k

Quebrado...........................  14 k i 5̂
Caeros al pelo de Buenos.

Aires de peso de 22 i
oü libras.......................  ^7 38

De la Habana.................... k
De Coba , peso 21 i  24^. k
De-Gnayana, de 20 á S2tt. h
De PoertaricoyCostafirm. k
Del Brasil, peso 28 á 2911. k

Sueldos catalanes la  libra.
Cacao de Caracas según

calidad...................... i 5
Karacaibo.....................
Guayaquil...................... 8
Zarzaparrilla de Vera-

cruz............................
Pesos fuertes el quintal.

Café segnn calidad.........  20 k 24
Pesetas la  libra.

Grana plateada.................  a zq
N'egra.................................. 19 k 19 !
Quina fresca superior.. . .  k
Añil flor de Goatemala.. 14 k 15
Flor de Caracas..............  14 k 15
Sobresaliente.................... i i j k  13
Corte de Goatemala.........  7 a 8

Pesetas el quintal.
Palo Campeche.................  12 a
Bracilete de Sta. Marta.. .  k

Pesos de u 8  cuarfos el quintal. 
Algodón Fernambaco I.* 41 k

Idem de 2.*...............  a 39
Dicho Bengala...........  á 19

Filipinas..........................  30 k 31
Guayaca y de V arinai., k
Varita..............................  31 k 32
Cnma.ná............................  k
Caracas yPuerto-Cabello 3o á 29
C oba................................ 36 k 35
Puertoricq........................ 40 k 89
tim a de í .* ..................

Dicho de a.‘ .............  27
Levante.......................  27 k 28

Veraoroz con p ep ita ... 10 a 9
De la Habana................ 34 k 33
De Motril........................  36 k 57
De Ibiza con pepita. . . .
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4 i i 8
Petetat el quintal. 

AirozHe7 *lenciaaomio., á 34 
I>c Lombirdia de i.^. 19 á so
De 3.*........................  á
De A'ejsDdil’i ... .........  17 á 18

Peíetat la  libra.
Asafraa..........................  33 i  34

Libras catalanas el quintai. 
Almendra de Esperaosa. k
De Mallorca..................  14}^ 15
Avellana del paii........  ^
Anís de Alicante..........  k
Dicha de la provincia.. k
Acero de Trieste..........  h

Sueldos la  libra. 
Aceite de Titriolo del

paia...............................  k
AgallaadeAlepe aegru. h
Idem en aorta...................  á

Sueldos el cuartal.

Aceite del país bueno.. s8  3 27
De Andalucía................  s6 á 35^
De Mallorca........................ i
De Toctosa.........................  h
Duros el quintal cat. d la carreta.

Bacallao de Noruega........  6¿á 6^
Idem de Isianj..............  6 á 5^
Pezpalo de idem..........  5
Pezpalo abierto............ 5
Dicho redondo..............  4 i  4^
Becallao XerraooTs.... 5^3
Lenguas de Schetliod.. á 
Bacallao idem............. h

Duros el quintal, 
CiiSamo del p a k .. . ........  k

Pesetas la libra. 
Canela de Holanda z.*. A 13
Idem 3.*...........................  9 A  9 ^

Fletes

De la China en Pajito.. A
ClaTilloa........................  A

Sueldos la libra.
Cera de BetberPa....  a
Del paia................... 4
De Cnba blnee.......  A
Amarilla...................  3

Sueldos la libra.

6oaa aribiga................  A
Berberisca...................... 3

Libros el quintal.

Jabón de piedra........ 16 A
Pesetas la  libra.

Pelo de cameno trabajo ingles. A
Sueldos la libra.

Pimienta de Holanda.. .  6^ A 7
Idem de tabaaco..........  5 A

Duros el quintad.

Queso de Holanda........  iz  A
Libras el quintal.

Rubia del reino.......... A

Cambios del dia s8 de noviembre.

á v a r i a s

«S A o y  » 5  l i o  corta feclit

Ldndres 37I j  37J.
Pana de 15 í  15 

fecbas- 
Marsella

y 4 días vista.
Madrid de á  3 p .  c .  d. c o r t o  y i 

8 días vista.
Valencia j  s  p .  c .  idem i  idem. 
R e u s  {  p .  c. ídem.
Mahoa al par.

corrientes para buques estran¿eros.

Fletes para Inglaterra de 5o i  55  scheliaet gdaeroa de peso. 
Idem. id., llimburge... 70 ., 75 M.'
Idem. id.. Báltico.........  80 .. 85
Idem. id.. Inglaterra... 10.. i 5 Libras sterlinas para earcho. 
Idem. id.. Olaoda.........Co.. 65  Florines corrientes.

Bn la imprenu de la Viuda i  Hijos de O. Aotooio Bmsi.
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